
 

     
GOBERNACION DE BOLIVAR 

SECRETARIA DE EDUCACION  DEPARTAMENTAL  
 

RESOLUCIÓN No. 0416 de 2006               
“Por medio de la cual se autoriza unos recursos a los Semilleros de Investigación Estudiantil ” 

 
EL SECRETARIO DE EDUCACION Y CULTURA 

 
En uso de las facultades Constitucionales, Legales y   

 
CONSIDERANDO: 

 
Que en el presente año 2006 se continuará con el programa de Semilleros de Investigación 
Estudiantil que lleva el Centro de Investigaciones Pedagógicas y Educativas de Bolívar – CIPEB de 
esta Secretaría desde del año 2005 con resultado significativos como se evidenció en el Foro 
"Formando Conciencia" del pasado mes de mayo.  
 
 Que a la fecha hay inscritos ocho proyectos que vienen adelantando sus acciones de investigación, 
los cuales se les deben autorizar los subsidios por valor de  trescientos mil pesos mcte ($300.000) 
cada uno y girados a los establecimientos educativos respectivos. 
 
Que según Certificado de Disponibilidad No. 5277  de fecha noviembre 16 de 2006, existe 
disponibilidad presupuestal para cubrir dicha inversión. 
 
Que en virtud de lo anterior. 
 

RESUELVE: 
 
ARTICULO PRIMERO:  Autorizase el pago y giro por valor de DOS  MILLONES CUATROCIENTOS 
MIL PESOS MCTE ($2.400.000.),  a ocho (8) establecimientos educativos oficiales a razón de 
TRESCIENTOS MIL PESOS MCTE ($300.000.),  cada uno y que más adelante  se citan por 
concepto de subsidios a los Semilleros de Investigación  Estudiantil que inscribieron nuevos 
proyectos de investigación en ciencias y tecnologías ante el Centro de Investigaciones Pedagógicas 
de Bolívar CIPEB, para ser desarrollados.  
 
ARTICULO SEGUNDO:  Reconózcase y Páguese giros por la suma TRESCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($300.000.00), a cada uno  de los establecimientos educativos, que inscribieron sus proyectos   
ante el Centro de Investigaciones Pedagógicas y Educativas de Bolívar - CIPEB a través de los 
Semilleros de Investigación  Estudiantil. Así: 
 
No. MUNICIPIO NOMBRE SEMILLERO NOMBRE PROYECTO INSTITUCION VALOR No. CUENTA-

BANCO 
1 MARIALABAJA LOS CURIOSOS DE LA 

CIENCIA 
CONTAMINANTES DEL 

AGUA SUMINISTRADA EN 
LA COMUNIDAD DE 

MATUYA 

SAN LUIS BELTRAN  $     300.000  1218-001691-2  
BCO AGRARIO

2 SAN 
ESTANISLAO 
DE KOSTKA 

LOS MÚSICOS BANDA ESCUELA MAURICIO NELSON 
VISBAL 

 $     300.000  230-01240-3  
BCO POPULAR

3 SAN 
ESTANISLAO 
DE KOSTKA 

SOLFE  TRABAJANDO EL MUNDO ES DE LOS 
VALIENTES 

MAURICIO NELSON 
VISBAL 

 $     300.000   

4 SAN 
ESTANISLAO 
DE KOSTKA 

LOS HISTORIADORES DESCUBRIENDO LA 
HISTORIA 

MAURICIO NELSON 
VISBAL 

 $     300.000   
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5 VILLANUEVA AGUANITAS AGUA FUENTE DE VIDA EN 

VILLANUEVA 
TEC.IND. MOISES 

CABEZAS 
 $     300.000  1207-000493-7  

BCO AGRARIO

6 SOPLAVIENTO AMIGOS DEL 
HUMEDAL CAPOTE 

CUENCA HIDROGRAFICA 
DEL CANAL DEL DIQUE Y 

SU BIODIVERSIDAD 

AGROP PISCICOLA 
LICEO DEL DIQUE 

 $     300.000  1260-000717-8  
BCO AGRARIO

7 SAN JACINTO AVENTURAS 
CIENTIFICAS 

USO DE ELEMENTOS 
RECICLABLES EN EL 

LABORATORIO 

PIO XII  $     300.000  1263-000375-9  
BCO AGRARIO

8 SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

INVESTIGADORES 
DEL RECOSISTEMA 

DE SAN JUAN 
NEPOMUCENO 

IDENTIFICACION DE LOS 
FACTORES QUE 
DETERMINAN LA 

DISMINUCION DE LA 
POBLACION DE LA 

GUACAMAYA BANDERA 
EN SAN JUAN NEPO 

DIOGENES A. 
ARRIETA 

 $     300.000  1250-000925-8  
BCO AGRARIO

TOTAL     $  2.400.000 

 
Parágrafo:  Los Semilleros de Investigación invertirán el subsidio  de TRESCIENTOS MIL PESOS 
MCTE ($300.000.00), en la adquisición de los elementos necesarios para el desarrollo de proyectos 
de investigación inscritos ante el CIPEB de conformidad con los compromisos descritos en la página 
ocho (8) de la Guía de Semilleros de la Secretaría de Educación Departamental.  El rector de cada 
establecimiento educativo como su representante  legal velará  por el adecuado manejo y  entregará  
los soportes de inversión en la oficina de Tesorería  Departamental, en el término de 20 días después 
de efectuado el giro. 
 
ARTICULO TERCERO:  El presente pago se imputará  al Código Presupuestal 23505201 de los 
Recursos del Sistema General de Participaciones. 
 
COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
 
Dada en Cartagena de Indias, a los 20 de noviembre de 2006 
 
 
 
SECRETARIO DE EDUCACION DE BOLIVAR                                      
 
 
 
Responsable del Control Interno y Legalidad:  Olimpia Buelvas Amaya-Pedro Verbel Madsrid            
Elaboró:  Gloria Peralta Pérez 
21/11/2006k     


